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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

10594 SAPRELORCA

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  de  la  Sociedad  Anónima  de
Promoción y Equipamiento de Suelo de Lorca (Saprelorca), se le convoca a la
Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en las instalaciones del
Polígono Industrial, el próximo día 12 de junio de 2012 y hora las 13,00, en primera
convocatoria, o el siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para tratar y adoptar los acuerdos que procedan con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Presentación y aprobación, en su caso, de la Memoria, Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto
y Propuesta de Distribución de Resultados del ejercicio 2011.

Segundo.- Presentación y aprobación, en su caso, del Informe de Gestión del
ejercicio 2011.

Tercero.- Renovación de cargos del Consejo de Administración.

Cuarto.- Acuerdo de creación de página web corporativa de la Sociedad y
modificación del artículo 11 de los vigentes Estatutos Sociales, referente a la forma
de convocatoria de Juntas Generales.

Quinto.- Nombramiento de Interventores para la aprobación del Acta de la
Junta.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Previsiblemente la Junta se celebrará en primera convocatoria.

Se hace constar que, conforme a los artículos 272, 285 y siguientes de la Ley
de Sociedades de Capital, cualquier accionista podrá obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así  como  el  Informe  de  los  Auditores  de  Cuentas  y  el  Informe  de  los
Administradores  de  la  Sociedad.

Lorca, 23 de abril de 2012.- El Vicepresidente del Consejo de Administración,
don Francisco Jódar Alonso.
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